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NOTA INFORMATIVA 
Ciudad de México a 19 de septiembre de 2019 

 
 

ANÁLISIS DE LOS CAMBIOS PRESUPUESTARIOS  

 DE LOS PROGRAMAS SOCIALES ENTRE 2019 Y 2020 

 

• De un total de 148 programas sociales federales en 2019, el CONEVAL determinó que 

había 103 programas relevantes (para reducir pobreza o para mejorar el acceso efectivo 

a los derechos), de los cuales se propone la continuación de 87 programas para 2020. 

 

• De 50 programas relevantes por pobreza en 2019, 46 permanecen en 2020, reduciendo 

su presupuesto en -2.6 por ciento. 

 

• De los 103 programas vinculados con los derechos en 2019, 87 se mantienen en 2020, 

subiendo su presupuesto en 1.2 por ciento. 

 

• De los 148 programas y acciones de desarrollo social que se registraron en 2019, se 

propone la eliminación de 16 que eran relevantes y 6 programas no relevantes en 20201. 

 

• Durante la Reunión del Grupo de Consulta de la Comisión de Presupuesto y Cuenta 

Pública de la Cámara de Diputados encabezada por el Diputado Alfonso Ramírez Cuéllar, 

Presidente de dicha Comisión, José Nabor Cruz Marcelo, Secretario Ejecutivo de 

CONEVAL y los investigadores académicos, hicieron entrega del Análisis de los 

programas sociales del PEF 2019 y PPEF 2020. 

 
Dada la relevancia de la asignación presupuestal en la política de desarrollo social, el Consejo Nacional 

de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) realizó el Análisis de los programas 

sociales del PEF 2019 y PPEF 2020, con la finalidad de generar información que permita la discusión 

del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2020 con base en su incidencia en los 

objetivos de combate a la pobreza y de acceso a los derechos sociales.  

 

Por lo anterior, durante la Reunión del Grupo de Consulta de la Comisión de Presupuesto y Cuenta 

Pública de la Cámara de Diputados encabezada por el Diputado Alfonso Ramírez Cuéllar, Presidente 

de dicha Comisión realizada el día de ayer, José Nabor Cruz Marcelo, Secretario Ejecutivo de 

CONEVAL y los investigadores académicos, hicieron entrega del Análisis de los programas sociales 

del PEF 2019 y PPEF 2020.  

 

Durante su intervención, el Secretario Ejecutivo del CONEVAL, José Nabor Cruz Marcelo, dijo que el 

presupuesto basado en resultados permite mejorar la eficiencia del gasto público y dar un seguimiento 

para encontrar áreas de oportunidad. “Hoy hacemos público este análisis para abonar al diálogo de la 

                                                 
1 La propuesta de eliminación de estos programas proviene del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 

2020. 
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integración del presupuesto 2020. Este documento tiene información desagregada por dependencia y 

podemos encontrar programas”, aseguró.  

Asimismo, destacó el interés del CONEVAL para dialogar, para que haya una retroalimentación en la 

conformación del Presupuesto de Egresos de la Federación 2020. 

 

Por su parte, el diputado Alfonso Ramírez Cuéllar, Presidente de la Comisión de Presupuesto y Cuenta 

Pública de la Cámara de Diputados, dijo: “la idea es iniciar un diálogo sobre el Presupuesto de Egresos 

de la Federación 2020 con apoyo del CONEVAL, México Evalúa e instituciones académicas para 

participar de manera activa en el debate del paquete económico”.  

 

El documento Análisis de los programas sociales del PEF 2019 y PPEF 2020 señala dos posibles 

objetivos para el presupuesto social: 1) reducir la pobreza o 2) ampliar el acceso efectivo a los derechos 

sociales. Alguno de ellos, o ambos, deberían ser, desde el punto de vista del CONEVAL, el hilo 

conductor de la política social. 

 

Las fuentes de información para generar el Análisis fueron: el Presupuesto de Egresos de la 

Federación 2019 (cuya fuente es el Decreto del PEF 2019 y de sus analíticos), el Proyecto de 

Presupuesto de Egresos 2020 y el documento de Consideraciones para el Proceso Presupuestario 

2020, que elaboró CONEVAL durante 2019.  

 

En relación con los programas prioritarios y no prioritarios vinculados con pobreza y derechos sociales, 

se observa lo siguiente: 

• De un total de 148 programas sociales federales en 2019, el CONEVAL determinó que había 

103 programas relevantes (para reducir pobreza o para mejorar el acceso efectivo a los 

derechos), de los cuales se propone la continuación de 87 programas para 2020. De 50 

programas relevantes por pobreza en 2019, 46 permanecen en 2020, reduciendo su 

presupuesto en -2.6 por ciento. De los 103 programas vinculados con los derechos en 2019, 

87 se mantienen en 2020, subiendo su presupuesto en 1.2 por ciento. 

 

• En 2019 de 98 programas no relevantes para reducir pobreza, se propone que sigan operando 

80 en 2020, aumentando su presupuesto en 6.1 por ciento; mientras que, de los 45 programas 

no relevantes por derechos en 2019, 39 siguen en 2020, aumentando su presupuesto en 5.6 

por ciento. 

 

• De los 148 programas y acciones de desarrollo social que se registraron en 2019, se propone 

la eliminación de 16 que eran relevantes y 6 programas no relevantes en 2020. 

 
Cada año, el CONEVAL hace un ejercicio en el que se pondera toda la información sobre el desempeño 

de los programas sociales presupuestarios y, a partir de esos datos, se generan recomendaciones 

para quienes toman las determinaciones presupuestarias. Este ejercicio se plasma anualmente en el 

documento llamado Consideraciones para el Proceso Presupuestario 2020. 

 

El documento Análisis de los programas sociales del PEF 2019 y PPEF 2020 está disponible en: 

http://ow.ly/FZx150wfCsm  

https://www.coneval.org.mx/Evaluacion/IEPSM/Paginas/Consideraciones2020.aspx
https://www.coneval.org.mx/Evaluacion/IEPSM/Paginas/Consideraciones2020.aspx
https://www.coneval.org.mx/Evaluacion/IEPSM/Paginas/Consideraciones2020.aspx
https://www.coneval.org.mx/Evaluacion/IEPSM/Paginas/Consideraciones2020.aspx
https://www.coneval.org.mx/Evaluacion/IEPSM/Paginas/Consideraciones2020.aspx
https://www.coneval.org.mx/Evaluacion/IEPSM/Paginas/Consideraciones2020.aspx
http://ow.ly/FZx150wfCsm
http://ow.ly/FZx150wfCsm
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Fuente: Elaborado por el CONEVAL. 
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SOBRE EL CONEVAL 
El CONEVAL es un organismo con autonomía técnica y de gestión que norma y coordina la evaluación de la Política Nacional de Desarrollo Social y de las políticas, los 
programas y las acciones que ejecuten las dependencias públicas. Asimismo, tiene la responsabilidad de definir, identificar y medir la pobreza a nivel estatal y municipal 
garantizando la transparencia, objetividad y rigor técnico en dichas actividades. La información que se genera en materia de evaluación de políticas y de programas de 
desarrollo social, así como de medición de pobreza está disponible en la página de Internet (www.coneval.org.mx) para consulta de cualquier persona interesada. 

 
Contactos: 
Julieta Castro Toral       Nielsen Daniel Hernández Mayorga 
Directora Ejecutiva de Información      Director de Información y Comunicación Social 
jcastro@coneval.org.mx      ndhernandez@coneval.org.mx  
54817257        54817200 ext. 70120 
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